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Ciudad	  de	  México,	  25	  de	  abril	  de	  2016.	  

 
H.E. Ban Ki-moon 
Secretario General de la 
Organización de la Naciones Unidas 
Nueva York, NY 10017 
EUA 
 
Estimado señor Secretario General, 
 

Me complace comunicarle que el INSTITUTO INTERNACIONAL DE DERECHO 

CULTURAL Y DESARROLLO SOSTENIBLE, IDC CULTURA, Asociación Civil 

legalmente constituida en México, apoya los Diez Principios del Pacto Mundial en materia 

de derechos humanos, derechos laborales, medio ambiente y la lucha contra la corrupción. 

A través de esta comunicación, expresamos nuestra intención de apoyar e implementar 

estos Principios en el marco de nuestra esfera de influencia. Además, informaremos 

puntualmente de este compromiso a nuestros grupos de interés y al público en general. 

 

También nos comprometemos a involucrarnos con el Pacto Mundial de las Naciones 

Unidas a través de la implementación de la certificación CURE  (CULTURALMENTE 

RESPONSABLE ) que implica el diseño en conjunto con las empresas firmantes del Pacto 

Mundial, de una Política de Responsabilidad Cultural Institucional (PRCI), alineadas a las 

metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS) para propiciar el pleno ejercicio de 

los Derechos Culturales como Derechos Humanos y, de esta forma, contribuir a la 

concreción de los principios 1 y 2 del Pacto Mundial. Cabe mencionar que la PRCI contará 

con una metodología de monitoreo y evaluación con base a una metodología de planeación 

por resultados. 
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Reconocemos que un requisito clave para participar en el Pacto Mundial es el envío cada 

dos años de una Comunicación de Involucramiento (COE) que describa los esfuerzos de 

nuestra organización para apoyar la implementación de los diez principios y para 

involucrarse con el Pacto Mundial. Apoyamos la transparencia y la rendición de cuentas, y 

por lo tanto nos comprometemos a reportar el progreso de aquí a dos años de haber 

ingresado al Pacto Mundial, y cada dos años desde esa fecha, tal como lo indica la política 

de COE del Pacto Mundial. 

 

Atentamente, 

	  

	  

 

 
Lic. Alejo Campos Martínez Mtra. Erika Flores Déleon 

Director Ejecutivo 

 

Presidenta 

alejocampos@cure.org.mx erikaflores@cure.org.mx 

 
	  


